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mente con el derecho a la salud proclamado en el artículo 43 
de la Constitución Española. 

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto 
a fin de hallar solución al mismo y, en su caso, consensuar los 
servicios mínimos necesarios, y no habiendo sido esto último 
posible, de acuerdo con lo que disponen los preceptos lega-
les aplicables, artículos 28.2 y 43 de la Constitución; artículo 
10.2 del Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo; artículo 
63.5 del Estatuto de Autonomía de Andalucía, Real Decreto 
4043/1982, de 29 de diciembre; Decreto del Presidente 
3/2009, de 23 de abril, sobre reestructuración de Consejerías, 
Decreto 170/2009, de 19 de mayo, por el que se aprueba la 
estructuración orgánica de la Consejería de Empleo, y la doc-
trina del Tribunal Constitucional relacionada,

D I S P O N E M O S

Artículo 1. La situación de huelga convocada por los tra-
bajadores de la empresa FCC, S.A., que presta un servicio de 
limpieza viaria, recogida de residuos sólidos urbanos y con-
servación del alcantarillado en la localidad de El Puerto de 
Santa María (Cádiz), convocada con carácter parcial desde las 
7,00 horas del 1 de diciembre de 2009 hasta las 7,00 horas 
del 5 de diciembre de 2009 que, en su caso, podrá afectar a 
todos/as los/as trabajadores/as de la mencionada empresa, 
deberá ir acompañada del mantenimiento de los servicios
mínimos que figuran en el Anexo de la presente Orden.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte 
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios 
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales 
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto-Ley 17/1977, 
de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limita-
ción alguna de los derechos que la normativa reguladora de 
la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tampoco 
respecto de la tramitación y efectos de las peticiones que la 
motiven.

Artículo 4. La presente Orden entrará en vigor el mismo 
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de An-
dalucía. 

Sevilla, 20 de noviembre de 2009

ANTONIO FERNÁNDEZ GARCÍA
Consejero de Empleo

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo y Seguridad Social. 
Ilmo. Sr. Delegado Provincial de la Consejería de Empleo de Cádiz.

A N E X O

SERVICIOS MÍNIMOS

Servicios Comunes.
Recogida de residuos sólidos urbanos:
- 3 Camiones con su dotación habitual. 
- 1 Mecánico.
- 1 Inspector.

Se garantizará la recogida de basura de Centros de Sa-
lud, Hospital/es, Mercado/s y Colegios, así como los servicios 
concretos que se fijen por la dirección de la empresa adjudi-
cataria a requerimiento del Excmo. Ayuntamiento de El Puerto 
de Santa María.

Limpieza viaria: 
- El 20% de los trabajadores de la plantilla habitual de-

dicada a estas funciones en días alternos. Estos días serán 
establecidos por la empresa a propuesta del Excmo. Ayunta-
miento de El Puerto de Santa María. Así mismo, se garantizará 
la limpieza viaria cercana a los centros de salud, hospitales 
mercados y colegios. 

 RESOLUCIÓN de 16 de octubre de 2009, de la De-
legación Provincial de Granada, por la que se asigna la 
cantidad que corresponde a los municipios de la provin-
cia, en concepto de nivelación de servicios municipales 
vinculados a la acogida y la integración de inmigrantes 
en el ejercicio de 2009.

La Orden de 15 de septiembre de 2009 por la que se re-
gula la distribución de transferencias a los Ayuntamientos an-
daluces para la nivelación de los servicios municipales vincu-
lados a la acogida y la integración de inmigrantes, publicada 
en el BOJA núm. 191, de 29 de septiembre, establece en su 
artículo 4 los indicadores y fórmulas de reparto de los créditos 
destinados a los municipios con mayor presión migratoria.

En base a los criterios de valoración señalados en el re-
ferido artículo y la aplicación de los mismos, en el artículo 5 
de la Orden se recogen las cantidades resultantes para cada 
provincia y en el Anexo los importes a transferir cada Ayunta-
miento.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 de la 
mencionada Orden, corresponde a la Delegación de Empleo 
en cada provincia realizar las transferencias, de conformidad 
con lo previsto en el calendario autorizado por la Dirección 
General de Tesorería y Deuda Pública de la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda.

En virtud de cuanto antecede,

R E S U E L V O

Primero. Distribuir la cantidad de quinientos cuarenta 
y cinco mil trescientos veintisiete euros con cincuenta y tres 
céntimos (545.327,53 euros), correspondientes a la Nivelación 
de Servicios Municipales vinculados a la acogida e integración 
de inmigrantes en los municipios de la provincia de Granada, 
atribuyendo a los municipios que corresponde, por aplicación 
de los criterios establecidos en el artículo 4 de la Orden de 15 
de septiembre de 2009, las cantidades que se indican en el 
Anexo de esta Resolución.

Segundo. Las transferencias, con cargo a la aplicación 
presupuestaria 01.12.00.18.18.463.00.31J.7., se harán efecti-
vas en un solo pago, de conformidad con el calendario autori-
zado por la Dirección General de Tesorería y Deuda Pública de 
la Consejería de Economía y Hacienda.

Tercero. Dada la naturaleza de transferencias no condicio-
nadas, los documentos de pago correspondientes se efectua-
rán en firme. En el plazo de tres meses, a partir de haberse 
hecho efectivas las transferencias, los municipios receptores 
remitirán a la Delegación Provincial de Empleo de la Junta de 
Andalucía en Granada y a la Dirección General de Coordina-
ción de Políticas Migratorias, certificación en la que se acredite 
el ingreso de las transferencias y los números de los asientos 
contables practicados.

Cuarto. La Nivelación de los Servicios Municipales vincu-
lados a la acogida de integración de inmigrantes se realizará 
por medio de actuaciones que, siendo autónomamente deter-
minadas por cada municipio perceptor a través de un Plan de 
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Acción, encajen dentro de los ejes, principios rectores y líneas 
de actuación prioritarias definidos en el Marco de Cooperación 
para la Gestión del Fondo de Apoyo a la Acogida y la inte-
gración de Inmigrantes, el Convenio suscrito al efecto entre el 
antiguo Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y la Junta de 
Andalucía y el Protocolo de Colaboración entre la Consejería 
de Empleo y la FAMP. Los municipios receptores facilitarán la 
oportuna información de seguimiento, mediante la presenta-
ción en esta Delegación del referido plan de acción, así como 
la evaluación de las actuaciones desarrolladas.

Quinto. Contra la presente Resolución, que agota la vía 
administrativa, se podrá interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo en la forma y plazos previstos en la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

A N E X O

NIVELACIÓN DE SERVICIOS MUNICIPALES VINCULADOS A 
LA ACOGIDA Y LA INTEGRACIÓN DE INMIGRANTES

 Ayuntamiento  Importe (euros)
 Albuñol  36.453,90
 Alhama de Granada  29.157,78
 Almuñécar  39.362,22
 Arenas del Rey  25.426,45
 Armilla  30.802,01
 Baza  33.732,80
 Cenes de la Vega  21.945,36
 Gabias (Las)  22.232,62
 Granada  38.317,80
 Güalchos  23.443,31
 Huétor Tájar  31.721,41
 Jete  26.084,81
 Loja  27.799,42
 Molvízar  29.704,71
 Motril  43.175,33
 Polopos  32.417,37
 Vegas del Genil  23.536,61
 Zafarraya  30.013,62
 TOTAL 545.327,53

Granada, 16 de octubre de 2009.- La Delegada, Marina 
Martín Jiménez. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 30 de octubre de 2009, de la Se-
cretaría General de Salud Pública y Participación, sobre 
renovación de homologación del curso de formación del 
personal aplicador de técnicas de tatuaje y perforación 
cutánea (piercing).

Visto el expediente administrativo número H026/
20MARZ/07 a instancia de don Antonio Jesús Sánchez Me-
gías, con DNI 24.128.310-E, en calidad de gerente del Centro 
de Formación Profesional Privado «Grupo Gálvez», con domi-
cilio a efecto de notificación en Calle Larga, núm. 26, de Jerez 
de la Frontera (Cádiz), dist. postal 11402, que solicita la reno-
vación de homologación del curso de formación del personal 
aplicador de técnicas de tatuaje y perforación cutánea (pier-
cing), resultan los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 15 de octubre de 2009 se presentó 
en esta Secretaría General de Salud Pública y Participación so-
licitud de renovación de homologación del curso de formación 
del personal aplicador de técnicas de tatuaje y perforación 
cutánea (piercing), para impartir en el Centro de Formación 
Profesional Privado «Grupo Gálvez». 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero. Esta Secretaría General de Salud Pública y 
Participación es competente para la resolución del presente 
procedimiento administrativo en virtud de las competencias 
atribuidas en el artículo 11.2 del Decreto 286/2002, de 26 
de noviembre, por el que se regulan las actividades relativas 
a la aplicación de técnicas de tatuaje y perforación cutánea 
(piercing).

Segundo. De conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 11.1 del Decreto 286/2002, las entidades organizadoras 
de los cursos de formación del personal aplicador de técnicas 
de tatuaje y perforación cutánea (piercing) solicitarán, con an-
terioridad a su desarrollo, la homologación de los mismos a la 
Secretaría General de Salud Pública y Participación de la Conse-
jería de Salud. 

Vistos los preceptos citados y demás de general aplica-
ción, esta Secretaría General de Salud Pública y Participación

R E S U E L V E

Conceder a la Entidad «Grupo Gálvez» la renovación de la 
homologación del curso de formación del personal aplicador 
de técnicas de tatuaje y perforación cutánea (piercing).

La presente homologación tiene una duración de un año 
contado a partir de su fecha de publicación en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso de alzada de confor-
midad con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, ante el Ilustrísimo Sr. Viceconsejero de Salud, en el 
plazo de un mes contado desde el día siguiente a la notifica-
ción de esta Resolución.

Sevilla, 30 de octubre de 2009.- La Secretaria General, 
Josefa Ruiz Fernández. 

 CONSEJERÍA DE VIVIENDA
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

ORDEN de 10 de noviembre de 2009, por la que 
se acuerda la formulación del Plan de Ordenación In-
termunicipal de la zona de reserva del Llano Central 
del Levante Almeriense, en los términos municipales de 
Antas, Bédar, Los Gallardos, Garrucha, Mojácar, Turre y 
Vera (Almería).

El Plan de Ordenación del Territorio del Levante Alme-
riense, aprobado por Decreto 26/2009, de 3 de febrero, tiene 
por finalidad establecer el marco de referencia para la orde-
nación y desarrollo sostenible del Levante Almeriense, con el 
objeto de garantizar y compatibilizar la preservación de los 


